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DIARIO CONSTITUCIONAL D E L A 
CIUDAD D E ZARAGOZA 
Del Miércoles 10 de Enero de 1821 

San Juan Bautista Obispo. 
Las Cuarenta horas en San Cayetano "de 9 á 5, 

; I T A L I A . 
& ¿potes 12 de Diciembre. 

Continuaciua de los Jocumeatos publicados en 
'los périodicos de esta capital: 1 

Documento 4? Mensagé del Rey al Parla-
1 mentó. : • • . 

:o Fernando I . por la gracia de. Dios, &c. 
55 Mis fieles diputados : S. M . ha sabido con 

el mayor ^sentimiento de su corazón que no to
dos han mirado bajo un mismo aspecto su re
solución que os comunicó en el dia de ayer. 

„Con eí fin de disipar S. M . toda equivo
cación declara: que jamas ha pensado en i i i i r ingir 
la Constitución jurada; pero asi como en su 
real decreto de 7 de julio próximo pasado re
servó á la representación nacional la facultad de 
proponer las modiíicaciones que juzgase necesa
rias hacer á la Constitución de España; asi ha 
creido y cree que su intervención en el Cungre-
so de Leybach podría ser útil á los intereses de 
la patria, haciendo entrar también alas poten-
cias extrangeras en tales proyectos de moditica-

.ciones que sin quitar nada á los derechos de la 
nación, se impidiese todo motivo de guerra; pe
ro siempre, cualesquiera que fuesen las modifi
caciones, deberian antes ser consentidas por la 

.nación y por el Rey. 
„Declara ademas S. M . que dirígie'ndose al 

parlamento entendió y eiüiende haberse confor
mado al artículo 172, § 2 de la Constitución. 

„Y finalmente declara: que no ha entendido 
ni entiende insinuar la suspensión (durante su 
ausencia) de los actos del Gobierno, ni de los 
meros acLos legislativos, sino solamente de los 
concernientes a las modiíicaciones de la Consti
tución. — FernandozrEl ministro de negocios éxtran-
geros, duque de Campochiaro." 

5? liespuesta del Parlamento nacional. 
•55 Señor: por la real carta de 8 de diciem

bre de 1820 se ha dignado V. M . declararnos 
que jamas ha pensado en infringir la Constitu
ción jurada ; y ha querido añadir con estas sa
gradas palabras una nueva protesta á las anti
guas, y consolidar la confianza que tanto tiem
po hace ha sabido inspirarnoc. Apenas hasta el 
mayor sentimiento de gratitud para corresponder 
jí tan-generosa conducta. Nosotras experimenta
rnos este sentimiento hasta el mas alto grado, 
y creeipps de nuestro deber el expresarlo. 

..La brillante y dulce memoria de vuestro 
júramento nos recuerda á la vez la idea de to-
d >s nuestros derechos, y de todos los títulos que 
ilustro pacto social nos -ha * dado -para ser feii-

Ces. Esto nos obliga á no perder de vista que 
la Constitución de ' España 1 concedida por V. M . 
•á los deseos -de nuestra nación no es suscepti
ble de reforma alguna, á no ser que le parezca 

• al parlamenlo conveniente hacerla. Tal es el te
nor dlel decreto de 7 y 22'de julio j tal ^s la 
clausula expresa de aquella fórmula augusta- con 

"que se sometió nuestro nuevo régimen á la pro-
'teccion divina, y tal es el requisito que no§'ail-
'íoriza á explicar las facultades conteuidas eti el 
artículo 172, n u í u . j 2 del estatuto de España,. 

?5 Los altos aliados de V. M . oirán gusíosós 
de boca de V. M . en el gran Congreso de Lay-
hach que la gloria'de haber consentido en dar 
la libertad' á sus pueblos pertenece enteramen
te á vuestra espontánea voluntad, y que el de-. 
recho de hacerlo es tan independiente de t'oda 
potencia extraugera , como lo es ia facultad que 
W M . tiene de arreglar su propia familia, y de 

"ser justo con los suyos. Aquellos sabios y pode -̂
rosos doininadores del mundo no ípensarán err 
privar á un descendiente de los Bombones del 
mayor privilegio de la autoridad de un monar
ca, ni se mostrarán con V . Mr, menos justos 
-que con vuestro augustó pariente el Rey de Es
paña. No clamarán en vano ante su grandeza I05 
deseos de los pueblos; y en sus juicios siempre 
fueron tornados en consideración el derecho dé 
Gentes, la opinión de los sabios, y la tarda y 
fustera sentencia de la historia. 

„Tambien -lo serán por nosotros. V . M . ador
nó su corona con la libertad de su pueblo. Lá 
obra de vuestra gloria no pertenece mas que á 
V . M . ; y el agradecimiento que le eá debido 
nos pertenece á nosotros, á nuestros contempo
ráneos, á nuestros descendientes y á la huma-» 
nidad entera. 

6? Carta de S. M . al Parlamento. 
<vA mis fieles diputados del ' Parlamento.!^: 
Vuestra decisión con fecha del ocho 'del ^cor

riente , dice entre otras cosas: qué el Parlamento 
no tiene facultad para- consentir en mi vio ge si 
no es dirigido á sostener la Constitución de Es
p a ñ a generalnunte jurada.'''' 

ccEn cuanto á este punto declaro, que mi i n 
terven ñon en el Congreso de Leybach no tie
ne otro ;íin 'que el de sostener la Cíinstituciou de 
España generalmente jurada, y nuestro- pacto so
cial, y de añadir , en virtud de las manifestacio
nes que me habéis hecho en el mensage del dia 
9 , que tal es la decidida y unánime voluntad 
de mis pueblos. Si á mi mensaje del 7 del cor
riente se le ĵ ia dado ot^a interpretación, creo,ha-



l )«r disipado toda duda en el otro mensage de] 8. 
75 Vista esta ral declaración deseo que el Par-

lameíito -decida, en te'rmmos positivos, si asien
te á qée yo iHíeíVe-figa en el Congreso dé Ley-
iDach^-^con W fifi-de -sostéiíer la voluntad gene--
ía l de Ja nación ,por la Constitución adoptada^ 
y -aíejar al mismo tiempo las amenazas de 
.guerra. 

En fél "taso afirmativo deseo 'que el Parlaiñen-
to se 'explique -sobre confirmar el vicariato ge
neral en la pegona -de m i amadísimo hijo el -du
que de ías Calabrias , como tengo propuesto. 

"E l Paríiaiiiefiío colocando en -mi , una 'confiaíi-
aa q îe yo justifecare con el ^avor de Dios, no 
íia creido necesario escoger cuatró personas que 
me acompañen. Sobre este punto debo -deciros 
que lo deseaba, y deseo aun tai acompañamien
t o , porque quisiera y quiero aprovecharme de 
sus luces. Si en vista de esta explicación ¿laila-
se útil el Parlamento esta medida , me será muy 
satisfactoria. No por eso pretendo exigirlo como 
lina condición para mi intervención en el Congreso. 

Y finalmente en consideración ú que los so
beranos congregados en Leybach esperan mi pron
ta respuesta , deseo que el Parlamento se apre-
eure á resolver sobré mi propuesta. Nápoles 10 
de diciembre de i íteo.zírFernando.—El secretario 
de estado ministro de negocios extrángerosj du
que de Campochiaro» 

7? Respuesta del Parlamento. 
.. '^Señor , en contestación al tercer mensage dé 
V . M . tenemos el honor de enviarle el decreto 
tque V . M . ha pedido. £1 estatuto constitucional 
<jue encaso de ausencia del Rey no reconoce el 
carácter de vicario general, no nos ha ofrecido 
otro medio de coadyuvar al logro de las inten
ciones de V. M . acerca de la aaministracion pro
visional del reino, sino Ja deeonvertir el carácter 
de vicario general en el de regente. N o . duda
mos que nuestra determinación sea enteramente 
conforme á laá miras de V. M . y por eso he-
anos transníitiJo al Regente Vuestras prerrogativa^ 
por el tiempo de vuestra ausencia. 

Acerca de la partida de Y. M . para lieybacii 
y vuestro acompañamiento nada tenemos que aña
dir á lo que dejamos indicado en las anteriores 
expos i c ionesá no, ser el deseo perpetuo de vues
tra presencia entre nosotros , y el disgusto que 
nos causa vernos privados de ella. Si es plena 
jiuestra confianza en los juramentos de V. iVI., 
lio lo será menos el efecto de vuestra influencia 
por la conservación de la Constitución de JEspa-
íía y por. ia felicidad de su pueblo* 

Estamos seguros que después del Congreso, 
volverá !V» M . á gozar entre nosotros de una 
paz gloriosa-, obra de su amor paternal ó á to
mar parte en la defensa de la nación. Solo asi 
puede consentir el Parlamento que el Rey se 
áleje de su amado pueblo. 

Miraremos como una nueva prueba de vues
tro anhelo por nuestra felicidad., la inmediata for
mación del Consejo de estado, y al cumplimiento 
de lo que la pertenece para hacer eficaces las mo
dificaciones de nuestro estatuto político, que tras* 
mitimos á V. M . 

Continuaremos formando siempre Votos por 
vuestra gloria; y estamos persuadidos que los dé 
V. M . tendrán siempre, por objeto la salud del 
¡reino, que es lo nysmo que decir, la libertad 
aacional. coníinuaró.) 

(2) 
ESPAÑA. 

Madrid 31 de Diciembre. 
Cüando estábamos escribiendo ayer el articulo 

en que hemos censurado ciertas experiencias del 
Constitucional, ignorábamos que el redactor de 
este'periócTico se hallaba ya entre Jas manos de ía 
justicia, rio por las opiniones <jue hemos impug
nado, sino por cierta complicidad en las ocurren
cias de estos dias» Sin embargo , á haberlo sabido 
nos liübieramos abstenido de hacer ver sus estra-
víos, para darle este egemplo de moderación , y 
enseñarle que no sé debe añadir aflicción ai 

afligido. {Universal.) 

Secretaria del 'Consejo de Estado. 
Caracas. Debiendo proveerse las placas de 

magistrado de la audiencia territorial de Ca
racas , conforme á lo prevenido en decreto de 
las Cortes extraordinarias de 9 de Octubre de 
1812 , y á lo acordado por laá ultimas ordí* 
narias í se admiten memoriaies de pretendién^ 
tes por término de .30 dias. 

-ARTÍCULO D E OFICIO. 
Circular del mirttsterio de ta Guefrá. 

Al Sr. secretario del despacho de Hacienda di
go con esta fecha lo siguiente: 

»E1 Rey-, -con presencia de las' repetidas expó*- -
siciones dirigidas por los capitanes geíiefáleá de 'Cá* 
taluña , Valencia , Granada y Aiidalücía, en so
licitud de que se designen y fijen ias gratificacio
nes y raciones de campana que deben d i f ru tar l á 5 .. 
generales, gefes, oiiciales y tropa destinado* en ' 
el servicio de los cordones de saitidád ¿ y despáés' 
del mas detenido exámen , y en "vista üe loé-id-
formes que en el particuiar ha tomado, se ha 
servido resolver S. M . por punto general ; Que 
los mariscales de ^am'po (Júe se emplearen en el 
referido servicio en -cálidad de romandanteá gené
rales del cordón disfraten io9 rs> v i i . anuales po'r 
Via de gratificación, y ^«ra sufragar los gastos que 
este servicio les ocasíuna- Que si el -comandante | & 
neral de urt cordón fue^e brigadier d coronel dis1-
frute solamente 69 rs. v"- anuales de gratificación, 
en los mísmós términos i Y qu^ se aboné á los ó > 
mandantes de distrito. 10 rs. diarios , á los capita
nes ^ rs. diarios^ 6 á los subalternos , 2 á lo¿ 
sargentos , i | á los cabos, 7 í á los soldados, tam
bores y cornetas ; entendiéndose estas gratificación 
nes que seiíalan á los oficiaíes tomo una compen-» 
saciori de las racibneé de Paja 7 cebada qne les 
corresponden ^ y que en adeiant6 no tendrán dere* 
cho alguno á eilás,, 

Be í teal orden lo traslado a V . para su co^ 
nocimíento y efectos correspondientes, ¿viadrid' 15 
de Diciembre de 1B20. 

Ideni 5 dé Enero* 

Él día 31 de Í)iciembíe liltímo íondéo m ú 
puerto dé Cádiz ^ procedente de los de VeJacrui 
y la Habana , en 30 dias dé níivcgacion desde 
el segundo , la fragata de guerra de la Armadá 
Nacional, nombrada Gonstitucíon , ai mando del 
Capitán de aquella tla«e ^afaei de Saatiba-



fléK Trajo bajo sn HcÓ&a SáSft TsTns Terceras los 
buques de od n.-rcio , y aímáá >s eh corso , que 
al íin se expresarán , de los cuales se separo so
bre aquellos pu.itos en fó&teá de los tiempos du
ros , y- de la ihiportancia y ir. g¿; ¿iñ de su via--
ge. Conduce de re^1:" • 1 :¿ éáúdáíeá^ frutos y 
efectos siguiente/; ae Yeraciuz 3=127,857 peso's 
fuertes, 15 cajones de plata labrada con 2941 
marcos , 505 sobornales de grana cun 1537 y 
inedia arrobas netas, 39 zurrones de añil cofi 
240 arrobas también neíns, 3 cajones eoii 27 
millares vainillas, ot'-os dos con 220 libras ca= 
reyj y ^e Habana en pesos fuertes 8507S 
con 4 reales, 2 sobornales de grana Con 20 ar
robas bruto, 40 cajas con 7968) cigarros puros 
para la aduana de Tabacos de Cidiz , y 10 ca
jones con otros tó$ para particulares. 

Los buques de convoy erart la fragata Prc^ 
Ciosa con 10 cañones el bergantín segundo Eco-
nomía con 2 , el nombrado Bello Indio con 8̂  
el Mercurio con seis carroñadas de 18, el Bar-
barita con 4- cañones , el S. Josef con 2 , el ti
tulado Virgen del Cármen con otros 2 , y el ja
beque denominado las Ai mas con varias armas 
de cbispa. 

S. 1VI. se ha servido mandar que se ánunci'e 
inraediatamente eáta interesante íioticia, recibida 
por extraordinario de Cádiz ^ pará Conocimiento 
y satisfacción del pííbiico. 

En cumplimiento de ía resolución de íatf 
Cortes j comunicada por el Excmo. Sr. secre
tario de la Gobernación de la Península, pu
blicó la acádemia de nobles artes de S. Fer
nando en el diario de Madrid de i 6 de Oc^ 
tubre íílfimO el programa de un monumento 
magnificó ¡ qué se Ka de erigid con la idea de 
perpetuar dignamente la memoria del juramen-í 
to solemne prestado por el RÍ y el dia 9 de 
Julio en el salón de sus sesiones ^ trasmitiendo 
asi á la posteridad esté glorioso acaecimiento; 
convidando para su deseinpeño á los artistas 
españoles, á quienes su ingenio y patriotismo 
sugiera dignas ideas propias de la grandeza del 
asunto. ' ". ' 

Comunicado el programa á las demás aca
demias de las provincias para darle mayor ex̂  
tensión y publicidad, ha acordado de resultas 
la de S. Garlos de Valencia que aunque está 
bien persuadida de que sus profesores harán 
los mayores esfuerzos para desempeíiar este y 
Cualquier otro asunto en que se í&átk compro--
metido el honor de ía Nación, no pudiendo 
Sin embargo disimular el interés que toma en 
la digna representacioir de un suceso tan gran
dioso y memorahíe, ofrece también que sí al
guno de sus actuaíes directores y tenientes , u 
otro sugeto que sea o' haya sido discípulo de1 
ia misma , lograse el premio ofrecida, le acre
ditará igualmente el aprecio que le merece, 
dándole una medalla de oro de peso1 de unas 
tres onzas. 

La academia de'S. Fernando , áprecíando 
como merece el distinguido zelp y patriotismo' 

(3) 
de la ele Valencia, ha acordado comanícar Ú 
publico un acuerdo tan generoso para inteli
gencia de íoá profesores que sean d hayan sido 
discípulos de esta ultima; añadiendo á las con
diciones ya publicadas que laS obras que as
piren al premio se entregarán al coiiserge de 
la academia de S. Fernancfo para íjué las colo¿ 
que eií la sala correspondiente; y los escritos 
to píanos se dirigirán sin firmarlos al secretario 
de la misma academia, incluyendo eii ellos u n í 
caria cerrada que conténga el nombre, edad y 
residencia del autor 3 con un épígrafe d señal 
que corresponda al que se ponga en ía obra^ 
para que abriéndose solo en el caso de obtéríer 
el premio , puedan juzgarse las obras Cón lá 
mayor imparcialidad, Ignorando los autoréá o 
artistas que las han trabajado. 

CANCION PATRIOTICA. 
Himno d t l General KIEGÚ* 

C O R 0: ; 
Que viva y mas vivé-
L a Constitución^ 
Y él General RIÉGÓ 
Qüé Id 

Hoy los Miíidailos 
]De Hüesca á porfía, 
lienoá de alegría 
Con tierna emoción: 
Repiten que viva 
Rieg-o el inmortal 
Qile i ser General 
Nos vino á AragOrí. 

Qué viva W&i 
Junto con (juirogá 

Y con Arco Agüero^ 
Trató con esínerO 
Su -restauración: 
Seis arios estuvo 
Muetta y sepultadáj 
Bías íesuciíadá 
Lá España iá vid, 

Que viva & c . 
En Ja IsJá resüelveil 

Llenos de coráíje^ 
De tatnáno ültrajé 
Yengar la Naeidm! 
Con pecho esforzado! 
Y con firme acero,-
Con denuedo' frero 
La dan extensión. 

Que viva & c . 
La abraza Galicia^ 

La < admite Aragón, 
Y á sü imitación 
Todas las rVovinci^s í 
No hay pueblo én España 
Que río este gozoso, 
Y elija gustosa 
Su publicación. 

Quo viva & c ; t 
Despertó' la Españá 

Ya de su letargo,-
Infeliz y amatgo 
Coa #slár ocasioné 

restauro. 
\ Toda entiisiásmada 
j Y con alearía, j 
J Gelebíé áqüel diá 
l Que libré se vid; 
i Que viiia &€ . 
i Á estos treá güerrer«#' 
k Famosos campediles, 
• E ilustres varones; 

Que con gran tesón 
La erisálzarí y elevan^ 

i Deudora sé mira, 
I H üri airé respira 
| De fcorísblaciorí. 
I Qué viva & c . 
1 Seguid Milicianos;» 
T Seguid eí sendero, 
S Qoé1 Rifgo el primer^ 
\ Valiente os mostrd: 
S Dé ainof por ía Patriá • 
) Con grande constancia^ 
\ Marcial arrogancia 
) Su pecho iríflámd. 

Que viva & 6 . 
Si esclavas legionéá ' 

Con Vil osadía, 
Quisierérí un dia 
VueétrO honor turbar í -
Émpríñad las armas 
Ceñid las espadas, 
Y as: derrotadas' 
Las haréis éalíar. 

Que viva &c¿ 
f ' ; ÑO íaítañ malvsfdós, 
¡ Viles impostores, 
7 Que guerra y horrores 
1 Quieren , esparcir *. 
S Vamo:! Milicianos 
\ La Patria os provoca, 3 ¡Y pone en la bocá 

Vencer ú Jtiorir. 



T Que viva 
r Soldados supisteis 
Romper las cadenas, 
Y de afrenta llenas 
Las frentes akar : 
Si habéis emprendido 
Tan noble carrera, 
De afrenta os sirviera 
£ 1 retrogradar. 

Qae viva Hsfc. 
Las trompetas suenan, / Que cualquier vera 

(Por medio violento 
i Se verá aínikia. 
i Que hiifk &€. 
^ Religión y Patria, 
^ Acierto y gobierno, 
^ Y un orden eterno 
i Resplandecerá: 
/ Rígida justicia, 
/ Mérito premiado, r 

( 4 ) 

Será el resultado 

Ya indican batalla, 
A esa v i l canalla 
Correr á destruir: 
Que tiemble, que tema 
Cuando un Miliciano 
jLa espada en la mano 
Comience á esgrimir. 
o ¿ Que viva & c . 

Muramos con gloria 
'Por la Patria amada, 
La Carta sagrada 
Sea nuestra ley : 
INuestra iieligion 
Deíiende y proteje. 
Sin que de hacer deje 
Jnviolable al Rey. 

Que viva ¿fe. 

Que viva & c . 
E l nombre español 

. Con justa razón, 
| Será, admiración 
J De todo extrangero : 
) Y al ver lo que ha hecho 

En el entretanto 
Su embidia y espanto 
Verá él el primero. 

Que viva & c . 
S Españoles todos 
\ Lo que habéis de obrar, 
\ Es el conservar 
\ Concordia y unión. 
\ Defender constantes 

La Carta Sagrada, 
Y quede grayada 

Que bienes tan grandes ( En el corazón 
Esta carta encierra! 
Pichosa la tierra 
Que la recibid: 
Ya libres é iguales 
por ella seremos, 

á España veremos 
ifuera de mi l males. 

Que ' viva ¿fe. 
Las ciencias, las artes 

ISerán cultivadas, 
Y luego llevadas 

su perfección 

Que viva & c . 
Viva , viva, viva 

^ Ya nuestra Nación, 
^ Vivan los que hicieron 

i La Constitución: 
Y muera el infame 

/ Que tan neciamente 
/Quiera hacerlos J j en te 

Goxi su sin-razon. 
/ Que viva 
| Vivan los guerreros 
) Que nos libertaron. 

Xa industria y comercio, ¡ Y grillos quitaron 
Y la agricultura, 
Xucir con anchura 
.Verá la Nación. 

Que viva ¿fe. 
Tendremos Milicias, 

y también armada, 
Xa tropa pagada 
Con puntualidad: 
Protección y honor, 
Poder y dinero, 
Y por .fruto entero 
Gran prosperidad. 

Que viva & c . 

i De nuestra opresión: 
S Y asi agradecidos 
S Lodos les seremos, 
S Si les ofrecemos 
S Nuestro corazón. 
\ Que viva efe. 
( Ya por fin Oscenses 
\ Con los milicianos, 
^ Levantad las manos 
^ De gozo hasta el cieloi 
( En Riego hallará 
^ Su dicha Aragón, 

Su gíoria y blasón 
No habrá tanto impuesto, i Su dulce consuelo 

Xa contribución, 
Con cuenta' y razón 
^crá repartida 

ra jamás la geni 

Que viva y mas viva 
'Í L a Constitución^ 

Será repartida : l Y el Ge/Le/al Riego 
Ya jamás la gente ¡ la restauró. 
3£n ningún evento, ^ 

CréditQ público.—Contaduría de Aragón. 
E l Sr. contador principal de reconocimiento 

y estincion en el ramo dercre'dito publico, nie 
ha comunicado en oficio de 2 del corriente lo 
que sigue. ' 

rCon esta fecha se ha dado principio por la 
Contaduría general de m i cargo á la admisión 

de créditos procedentes de suministros, prestamos 
d anticipaciones sin interés para la • guerra, atra-
.sos.de sueldos, pendones, liudedades y demás 
.clases de la deuda sin interés , procedente de 
la Tesorería general hasta i? de Julio de 1020, 

Muchos de estos créditos e.xisten en las pro-* 
vincias , y á fin de que se reconozcan por la junta 
nacional puede V. servirse anunciar su presen
tación en la contaduría de su cargo, bajo las 
prevenciones siguientes. 

1? Solo los cre'diíos indicados se admiten, 
ahora, y han de ser precisamente certificacio-
jies de la contaduría de data d distribución de 
Ja tesorería general , d certificaciones dadas por 
las de provincia , pero de que haya tomado ra-
.£on aquella contaduría. Sino tienen este requisi
to será del cuidado de los interesados el solici
tarle de la tesorería. 

2*. Presentarán dos carpetas según el modelo 
adjunto , firmarán la una que ha de quedar en 
esa contaduría , y se les entregará Ja otra como 
resguardo con media firma del oficial á quien 
encargue V. este trabajo. 

3^ No es necesario poder , cuando se . pre
senten las certificaciones por encargo, basta que 
asi • se esprese en la cabeza de- las carpetas. 

4'̂  Formará V. dos relaciones de todos los 
créditos por el orden número de la tesorería ge
neral , y ias remitirá V. á esta contaduría con 
los mismoe créditos. 

-5?. Estas relaciones no .han de comprender 
mas que el número del documento, nombre del 
interesado y cantidad. 

6? Cuando se devuelvan á V . estos créditos 
reconocidos . . l o s entregará á los interesados e.xi-
gieudo el resguardo .y- recibo'á su continuacicn." 

Y el modelo que se refiere es conjo xsigue 
Deuda sin interés. 

Crédito público. 
Números. 

jel d-e Tesorería 
ó toma de ra
zón. 

Num. 
B . 

presenta para su reconocimiento 
las • Certificaciones, ex
pedidas d visadas por la .Con.-

• taduría general de Distribución 
de la Hacienda publica , cayos 
m;meros se expresan al margen. 

- Zaragoza . d e - k de IOSIÍ 
Aqui la íih ma del que las presente. 

Y Zo hago [s.dher al público'ptír. medio de este 
periódico para su iitíeligencia y gobierno. Zura* 
goza 8 de Enero de 1'621.—Juan Jos t f García. 

T E A T R O . La comedia ^ . . 4 . actos' titulada: 
como ha de ser un buen Rey., ^ el g r j n T r u 
jano;' decorada como corresponde. Seguirá des
pués un intermedio de bayle, á coníinmicioH 
se representará una pieza ajegdjrka, en un a í % i 
arreglada por un amante de nuestra Goii.:<.i-
tuc ion , vecino de Zaragoza, eí que la i tedic | 
al distinguido y 'nuevo imésped .que ha veni
do á formar las dichas de-Ara-oa, ¡m tíinUy 
es, cobrar el pueblo sus derecho^ ' y la Uli¡:,n 
de las tres naciones, Ñapóles, P ó r t a l a ! , y Es~ 
jtóltá. A conlinuaciou se camaran las PatrUti-
cas ; ŷ  estará exornada de lucida comparsa, niú~ 

uutar v-teatro alusivo." / I o r? fí^ sica miíi tar y-tea tro alusivo/ A 3 rs. vn. 
el teuiro iluminado. Alas ,* h ^ u - l 

Zaragoza: En la imprenta delSto. ' Hospital de Ntra. Sru. He Gracia calle del CWo nútr 116 
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